
Convocatoria 2010 
 

A los egresados del nivel medio superior interesados en ingresar a la carrera de Licenciado en 
Pedagogía en el semestre agosto 2010/enero 2011.  
 
DATOS GENERALES DE LA CARRERA  

 - Duración de la carrera: 8 semestres  
 - Turno: 1 a 4° semestre: Matutino  

  5 a 8° semestre: Vespertino  
 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN 
* Constancia de estudios del nivel medio superior hasta quinto semestre o certificado de estudios 
concluidos 
* Promedio mínimo 8.5 
* 2 fotografías tamaño infantil (blanco y negro) 
* Acudir a la Dirección de la facultad con la secretaria para que se entregue su ficha referenciada de 
pago por la cantidad de $300.00 en la cuenta 65502398276 del Banco SANTANDER  (derecho a 
examen nacional) 
 
 
CRITERIOS PARA SELECCIONAR LOS ALUMNOS QUE INGRESARÁN A LA CARRERA  
La aceptación de los nuevos estudiantes está sujeta a la capacidad de atención en el plantel y se 
realizará con base en dos criterios: 

 - Promedio de bachillerato: 50%  
 - Examen nacional (EXANI II – CENEVAL): 50%  

 
Capacidad máxima de alumnos de primer ingreso a la carrera: 90 
 
CALENDARIO: 
Inscripción al proceso de admisión: 1 al 9 de junio 
Solicitud del examen nacional: 29 de junio (Aulas de la Facultad a las 8:00 Hrs.) 
Realización del examen nacional: 7 de julio a las 8:00 horas 
Entrega de certificado o constancia de preparatoria hasta sexto semestre: 27 al 29 de julio 
Publicación de las listas de aceptados: 9 de agosto  
Inscripción a primer ingreso: 9 al 13 de agosto  
Inicio de clases: 16 de agosto 
 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN A PRIMER SEMESTRE (del 9 al 13 de agosto) 
- Acta de nacimiento (original y dos copias)  
- Certificado de bachillerato (original y dos copias)  
- 5 fotografías tamaño infantil (blanco y negro)  
- Credencial de elector (copia)  
- CURP (copia)  
- Depositar el arancel de inscripción a la cuenta 65502398276 del Banco SANTANDER.  
- Ficha de depósito bancario del arancel de inscripción  
 
Extranjeros  
Además de lo anterior se requiere:  

 - Constancia de estatus migratorio en México  
 - Certificado de estudios de nivel medio superior revalidado por la SEP  

 
*Los alumnos aceptados de nuevo ingreso en esta carrera, sólo podrán inscribirse en las 
fechas establecidas (5 al 7 de agosto) y con la documentación completa.  
 
INFORMES EN  
- Av. Josefa Ortiz de Domínguez 64, Col. La Haciendita. Villa de Álvarez, Col. Tel. 01 (312) 316 11 83  
- csilvia@ucol.mx , norma@ucol.mx     http://www.ucol.mx/docencia/facultades/pedagogia/ 

 
 

ATENTAMENTE  
Estudia * Lucha * Trabaja  

Villa de Álvarez, Col., 01 de junio de 2010 
 
 

Mtra. Carmen Silvia Peña Vargas 
Directora 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 
FACULTAD DE PEDAGOGÍA 


